
 
 
RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE CENTROS SOSTENIDOS 
CON FONDOS PÚBLICOS QUE IMPARTEN ENSEÑANZAS DE SECUNDARIA 
OBLIGATORIA EN LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN PARA PARTICIPAR EN EL 
PROGRAMA “MÁS” DE MENTALIDAD DE CRECIMIENTO DURANTE EL CURSO 2026-2027 

Con fecha 30 de abril de 2026, finalizó el plazo de presentación de solicitudes para 
participar en el programa “Más” de mentalidad de crecimiento, dirigido a centros 
sostenidos con fondos públicos que imparten enseñanzas de secundaria obligatoria en la 
comunidad de Castilla y León durante el curso 2025/2026. 

El objetivo de la convocatoria es la selección de 17 centros que cumplan los 
requisitos descritos. De conformidad con lo establecido en la convocatoria para la 
selección de centros sostenidos con fondos públicos que imparten enseñanzas de 
secundaria obligatoria en la comunidad de Castilla y León para participar en el programa 
“MÁS” de mentalidad de crecimiento durante el curso 2026-2027, una vez valoradas las 
solicitudes , el Director General de Innovación y Formación del Profesorado, a la vista del 
informe emitido por la comisión de valoración, en el que se aplican los criterios de 
selección establecidos en la convocatoria,  

RESUELVE: 

1º) Centros seleccionados para participar en el programa “MÁS” de mentalidad de 
crecimiento durante el curso 2026-2027l 

CÓDIGO DENOMINACIÓN DEL CENTRO 
05000415 COLEGIO AMOR DE DIOS 
05000701 IES ALONSO DE MADRIGAL 
09000057 COLEGIO SEMINARIO MENOR SAN GABRIEL 
09001581 CENTRO MARÍA MADRE-POLITECNOS 
09007519 COLEGIO SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS 
09008548 IES ALFOZ DE LARA 
09008652 IES HIPÓLITO RUIZ LÓPEZ 
24002494 IES DOCTORA MARÍA JOSÉ ALONSO 
24018544 IES FERNANDO I 
34000581 IES SEM TOB 
34001819 COLEGIO DIVINO MAESTRO 
34001901 IES VIRGEN DE LA CALLE 
34003932 IES SANTA MARÍA LA REAL 
37008205 IES CAMPO CHARRO 
40002169 IES JAIME GIL DE BIEDMA 
49005994 IES CLAUDIO MOYANO 
49006378 IES LA VAGUADA 

 

 



 
 
2º) Solicitudes desestimadas 

La desestimación se ha realizado teniendo en cuenta el criterio de desempate establecido en el 

apartado “Criterios de selección” de la convocatoria. 

CÓDIGO DENOMINACIÓN DEL CENTRO 

05000658 COLEGIO ASUNCIÓN DE NUESTRA SEÑORA 

05009571 IES JOSÉ LUIS L. ARANGUREN 

09000291 IES CARDENAL SANDOVAL Y ROJAS 

09001633 COLEGIO SANTA MARÍA LA NUEVA Y SAN JOSÉ ARTESANO 

09001682 IES CARDENAL LÓPEZ DE MENDOZA 

09008263 IES DIEGO MARÍN AGUILERA 

24000990 IES EL SEÑOR DE BEMBIBRE 

24005653 COLEGIO SAGRADO CORAZÓN 

24005793 DIVINA PASTORA 

24008061 COLEGIO LA ASUNCIÓN 

24014630 IES PADRE SARMIENTO 

24017497 IES LANCIA 

24018210 IES VADINIA 

24018738 IESO ASTURA 

34000037 COLEGIO SAN GREGORIO-NUESTRA SEÑORA DE LA COMPASION 

34001625 COLEGIO SANTO DOMINGO DE GUZMÁN 

34001650 IES BLANCA DE CASTILLA 

37013407 IESO TOMÁS BRETÓN 

47004330 COLEGIO SAN JOSÉ 

47004986 IES GALILEO 

47006545 IES RIBERA DE CASTILLA 

47007057 IES RÍO DUERO 

47007306 IES CAMPOS Y TOROZOS 

47011221 IES PINARES DE PEDRAJAS 

47011981 IESO ARROYO DE LA ENCOMIENDA 

47012065 IESO LA CISTÉRNIGA 

49000418 IES LEÓN FELIPE 

 

 

En Valladolid, a 1 de junio de 2026. 


